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1 ESCRITURA. AUMENTO DE CAPITAL Y ORX 

Dr MIGUEL VERNAZA > o, DEL ESTATUTO SOCIAL OUE HACF 

ES S em LA COMPAÑIA "PREDIAL SHANENA 
(E DE " 4D) A 

5 | S CUANTIA! S/ 1'500.000,00.---- 
6 ral. Suayaquil, Repúblice del Ecuador, el 

7 día de hoy/ocho de junio de mil novecientos ochenta 
O 8 siete”, an mi, Doctor Miguel Vernaze Requena, Abogado, 

9 ] E uinto del cantón GCuavaquil 

10 comparece: el señor fESAR BIANCHINI BIANCHINI, quien 

  

11 declare: ser de estado civil casado, de prefesión 

12 ejecutivo de empresas, en su calidad d Presidente de 

  

  

  

     
      
  

  

13 la Compañía /“PREDIAL SHANENA S.A.", el mismo que 

14 acredita su intervención con el nombramiento que será 

: 15 insertado e la presente "escritura como documento 

16 habilitante.- El Dverviniente es mayor de edad, de 

17 nacionalidad 2, entendido en el idioma español, 
O domiciliado esidente en esta ciudad de cuayaquil, 

nábil y capaz para contratar, a quien de conocer doy 

  

  

fé.- Bien instruido en el obieto y resultados de esta 
  

escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
  

Social, a la que procede con amplia v entera libertad, , A 
- - 

  

para séÉ otorgamiento me presenta la minuta que dice 

así: EÉOR NOTARIO: En el registro de Escritures 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

    

  

  

conste el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

  

  

  

> sociai de la Corpañía "PREDIAL SHANENA S.A.", la misma 7 

| " que se Otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

 



  

¿q_Ó-———_ 

  

2 de la presente Escritura, interviene el señor César 

3 Bianchini Bianchini, por los derechos que representa 

como Presidente de la Compañía '"PREDIAIf SHANENA S.A.', 

          

4 

5 debidamente autorizado por la Junta General de 

6 Accionistas, celebrada el veintidos de mayo “de mil 

7 novecientos ochenta y siete. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

8 Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve de 

9 inlio de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

10 Notario del cantón Guayaquil, Abogado Marco Díaz 

11 Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil de 

12 Guayaquil el día veintiuno de agosto de mil novecientos 

13 ochenta y cinco, se constituyó la Compañía "PREDIAL 

14 SHANENA S.A.", con un capital social de (QUINIENTOS MIL 

15 SUCRES; b).-'La Junta General Universal Extraordinaria de 

16 Accionistas, celebrada el veintidos de mayo “de mil 

27 novecientos ochenta y. siete, decidió por unanimidad O 

  

aumentar el Capital Social y Reformar el Estatuto 18 
19 Social de la Compañía ( TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

Con los antecedentes antes expuestos, el señor César 

  

20 - 

21 Bianchini Bianchini, Sor los derechos que representa, , 

22 en su calidad de Presidente, de la Compañia "PREDIAL 

93 SHANENA S.£.", debidamente autorizado por la Junta 

24 General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

95 celebrada el veintidos —de mayo de mii novecientos 

    

    

       

  

ochenta y siete, declara: /fa)/Que el Capital Social de 
LA 

U=7 ly 
la Compañía '"PREDTAL SHAYIÑNA S.,A.", ha sido aumentado 

26       
          27 

28 
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existente que es de quinientos mil sucres, de manera 
  

que, el nuevo Capital (Sgcial de la Compañia es de DOS 
  

MILLONES DE SUCTRES;    

  

Que el mencionado Aumento de 
  

Capital se lo ha ctuado mediante la emisión de un 

  

, 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un 
  

mil sucres cada una, conforme consta del Acta de Junta 
  

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

    

Compañía 'PREDIAL SHANENA S.A.”, de fecha veinfido». de 
  

  

mayo de mil novecientos ochenta y siete; 9/ y fue el 

  

  

  

. » . o. . Los A, . 
señor César Bianchini Bianchini, de  MHacionalidad 
  

italiana, está autorizado para que invierta con el 
  

carácter de inversionista nacional en los aumentos de 
  

capital de cualquier Compañía, según consta de la 
  

Resolución número ciento setenta y ocho del Ministerio 
  

de Industrias, Comercio e Integración, del treinta de.:. 
  

octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, la misma. 
  

que se acompaña debidamente protocolizada, para__que     
  

   forme parte del presente instrumento público. 
  

   REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑN » 

  

ésar Bianchini Bianchini declara de manera    
  

resa/que en cumplimiento de la resolución de la 
e    taftGeneral Universal Extraordinaria de Accionistas, 
  

  

celebrada el veintidos de mayo de mil novecientos 
  

ochenta y siete, se reforma el Estatuto Social de la 
  

Compañía "PREDIAL fBHANENA S.A." en artículo quinto, el 
  

mismo que dirá: / ARTICULO QUINTO”. El Capital de la 
  

Compañía es de/DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 
  

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
 



cada una. Los títulos serán suscritos por el Presidente 

  

      

1 

2 y el Gerente de la Compañia. Cada acción liberada de un 

3 mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de 

4 la Junta General, las no liberádas, lo darán en 
     

  

    

  

    
   

    
me 

proporción a su valor pagado gregue usted, señor 

  

Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

  

  

  

  

6 

7 validez y perfeccionamiento de esta escrifura¡ pública. 

8 (firma ilegible) Doctor Jorge Pino Vernaza.| Registro 

9 número setecientos veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA 

10 QUE QUEDA ELPWADA A ESCRITURA PUBLICA.- [DOCUMENTO 

5 HABILITANTE. -("RESOLUCION NUMERO CIENTO SETENTA Y OCHO. 
12 EL SUBSECRETARIO. REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

13 INTEGRACTON EN EL LITORAL. En uso de las facultades que 

14 le conceden el Decreto Supremo número setecientos 

15 ochenta y nueve de once de septiembre de mil 

16 novecientos setenta y cinco, el Acuerdo número 

17 quinientos sesenta y tres de veintiocho de mayo de mil 

novecientos setenta y seis, y, el Decreto Ejecutivo 
18 A 

número sesenta y tres de veintisiete de agosto de mil 
  

  

  

  

  

  

19 

20 novecientos ochenta y cuatro, y, Considerando los 

21 Decretos Supremos número novecientos setenta y cuatro 

299 de treinta de junio de mil novecientos setenta y uno y 

23 número mil ochocientos setenta y cinco de veintisiete 

24 de septiembre de mil novecientos setenta y siete, el 

25 Acta de Declaración de Inversión Nacional número cero 

26 setenta y cinco de veintinueve de octubre de mil 

27 novecientos ochenta y cuatro, la solicitud y 

documentación presentada por el señor: CESAR FRANCISCO 
28 Pa 
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BIANCHINI BIANCHINI; y, el informe favorable número SI 

  

seiscientos sesenta y uno MICEI de veintinueve de 
  

  

octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, emitido 
  

por la Subdirección de Integración, RESUELVE, autorizar 

al señor CESAR FRANCISCO BIANCHINI BIANCHINI de 

nacionalidad italiana, residente en el Ecuador, en 

forma legal, según lo ha demostrado con la visa de 
  

inmigrante, concedida el cinco de abril de mil 
  

novecientos cincuenta y cuatro y transferida a su nuevo 

  

    

pasaporte el treinta de septiembre de mil novecientos 
  

setenta y siete, por el Director General de Asuntos 
  

Consulares y Extranjería en Quito, y registrado con el 
  

número ciento dos mil doscientos nueve para que 
  

invierta con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en 
  

la constitución, aumentos de capital, compra de 
  

acciones, participaciones oO derechos de compañias, 
  

constituídas o por constituirse en el Ecuador, y, en 
  

Empresas Unipersonales. El señor CESAR FRANCISCO 
  

7 
BIANCHINI BIANCHINI por tener la calidad de 
  

INVERSIONISTA NACIONAL, conforme al régimen comín de 
  

tratamiento .a los capitales extranjeros, y sus 
  

reformas, hará uso de la presente autorización, las 
  

veces que fuere necesario, para lo cual en cada 
  

ocasión, presentará copia  protocolizada de esta 
  

Resolución, conferida por un Notario Público. Disponer 
  

que la presente Resolución, seáCprotocolizada en una de 
  

las Notarías Públicas del País. COMUNIQU E. DADO, en 
  

Guayaquil, a treinta de octubre de mil novecientos 
 



1 ochenta y cuatro. (firma ilegible) Doctor Roberto Manso Salem 

'SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION 

  

EN EL LITORAL. Hay un sello. DILIGENCIA DELPROTOCOLIZACION: A 

petición del señor Doctor don JORGE P NO VERNAZA,Abogado, con 

  

  

  

4 

5 Registro número setecientos veintitreó-Guayaquil, protocolízo 

6 en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, los docu- 

7 mentos que anteceden. Guayaquil, Ocho de noviembre de mil 

8 novecientos ochenta y cuatro. (firma ilegible) Hay un sel 

9 Esta conforme con su original protocolizado; en fe de ello 

  

10 confíero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA que sello y firmo en 
€ — m4 ___ _ E AAA A A AA IA 

11 jas útiles. Guayaquil, a ocho de julio de mil nove- 

    

   
    

  

ntos ochenta y siete. (firma ilegible) Hay un sello.- 
      

, 13    

  

  

       

  

  

  

     
      

                        
   

     

    

  

12 nn 

OMBRA MIENTO. Guayaquil, agosto veintidos de mil 

4 novecientos ochenta | y cinco. Señor” CESAR BIANCHINI 

15 BIANCHINI. Ciudad. De mis consideraciones: Cúmpleme 

16 manifestarle que la Junta General Universal y Extraordinaria 

17 / Accionistas de hoy, tuvo el acierto d O 

18 PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de inco años; En 

19 consecuencia y de conformidad =A dispuesto en el artículo 

Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañia, le 
20 A 

corresponde ejercer la  reptesentación legal, judicial y 

  

  

  

  

  

  

  

21 

29 extrajudicial de la misma." PREDIAL SHANENA S.A.”, se consti- 

23 tuyó mediante Escritura Pública, celebrada ante el Notario 

24 Vigésimo Primero del cantón, Abogado Marcos Dias Casquete, el 

25 diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y Cinco, e 

26 inscrita en el Registro Mercantil, el dia veintiuno de agos to 

27 de mil novecientos ochenta y cinco. Atentamente, (firma 

ilegible) Licenciada Zoila Alvarado Moncada.- Secretária 
28 
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AE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA. DE ACCIONISTAS DE 

( MPAÑIA PREDIAL SHANENA -S.A.”, CELEBRADA EL:VEINTIDOS 'DE-MAYO 

cdo mn 
ch tia” - ! 

En la ciudad de Guayaquil, e los veintidos días del mes de Meyo de -mil 

novecientos ochenta y siete, a las doce horag, en el local social de la 

Compañía ubicado en las calles Nueve de Detubre N2 500 ¿y Boquerizo 

“Moreno, se reúne la Junte General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía "PREDIAL SHANENA S.A”, con la concurrencie de les 

siguientes persones: señor Zecarías D' eniello Mangia, propietario de ciento 

cincuente (150) acciones ordinarias y nominativas, por un velor de un mil 

O sucres cede una; señora Gloria Viteri de D'aniello, propietaria de-cién 

1100) acciones ordinarias y nominativas, por-un valor de un mil sucres 
cada una; señor César Bianchini Bianchini, propietario de ciento cincuénte 

(150) acciones ordinarias y nominetivas, por un volor «de-un mil suéres 
cada una, señorita Alina Bianchini. Frenco, «propietaria de cincueñte (50) 

acciones ordinarias Y nominativas, por un valor de un mil sucres cadá“úna; 

y, la señora Jeanette de Bienchini,. propietaria de ci cuente (50) acciones 

ordinarias y nominativas, por un yalor de un mil-súegés cada una. Todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, cepción del señor César 
Bianchini Bianchini, que es de necionelidad Jgfiana. Preside la sesión su 

itular, Sr. César Bianchini Bianchini,.y ectáé como Secretario el Gerente, 
señor” Zacarías D'aniello.Mangia.- Los accionistas. concurrentes; - que 
epresentan la totelidad del Capital Social de la Compañía “que es “de 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES, resuelven. por unanimidad' de: votos 

constituirse en Junta General Universal-Extraordinaria sin el reguísito de 
revia convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 280 de. la Ley 

e Compañías, con el objeto de tratar sobre el siguiente punto: Aumento de 

Capital Social de la Compañía, y en consecuencia, reforma del - “artículo 

  

    

  

    

    
   

A 

quinto del Estatuto Social de la Compañía.------ pi E 

Ye ia Junta declara instalada la sesión y ordene se pase a considerar el- 

nico punto del orden del dié, esto es, conocer sobre el Aumento del- 

epitel Social de le Compañia y Reforma de los Estetutos Sociales de le 

misma. Toma la paelabra el Gerente de la Compañía, señor Zacarías 

D'aniello Mangia, quien expone que en razón de las altas inversiones que 

demandan el giro ordinario de la Compañía, es necesario sumentar el- 

Capital Social de la misma, por lo que propo el capital actual de - 

QUINIENTOS MIL 00/ 100 SULRES seg aumentada en Já suma .de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES más, es deci se suscribirian un mi 

quinientas acciones nuevas de un mil sucres cada une, les cuales deberán 

ser pagadas de contado y en dinero en efectivo, por lo tanto, -el. Capital - - 

Social quedaría elevado e la suma de DOS MILLONES 00/4100 DE SUCRES, - 

representado en dos mil. acciones ordinarias y nomíinotives de'un'mil -



  

-- 

- Sucres ceda une; así -mismo el señor D' entello expresa qué úna “vez qué s ses 

-,aprobado el 'eumento de: capitel de la Compañía, es menester, ref ormar”. el 

- artículo quinto del estatuto social de la Compañía, en lo ref enté “al 

capital social de la ma. Los accionistas entran Oonsiderár sobre le 

moción propuesta yaego de largas al aciones deciden por unanimidad 
ita! a.caba el Aumento: 4 NI cal p esto, por Jo. tento, el 

apitel Social de la Compañia quedará éievod en fa suma Te UN MILLON 

- QUINIENT OS MIL 007100 :SUCRES, mediante la den sr de | pe quinientas 

- huevas :acciones ordinarias y nominativas “de un mil sucres cada Úná, por 

- consiguiente, :el nuevo Capital “Socia! de la Compañía es de DOS MILLONES 
. 00/100 DE- SUCRES7úividido en dos mil eccione, ordinarios. y nominetivas 
«de aun.<mil -sucres cada -una; Los accionis4% presentes, individual. Y 
colectivamente; se acogen al derecho de preferea cia que les corresponden 

según el artículo 220 'numergr62. -de lo Ley de ompañías. Los eccionistes 

deciden - suscribir. ] ves” ecciones ordinarias y nominetivas de la 
siguiente maneraí +/'SR. - ZACARIAS . D'ANIELLO ' "MANGIA, * suscribe 
cuatrocientes cincuenta (450) acciones ordinarias y nominetives, de un mil 
sucres cade una y paga por elles de contado y en dinero en efectivo la 

suma. de cuatrocientos cincuenta mil sucres, quedándole en su pr iéded 

seiscientes (600) acciones ordinarias y nominetivas de un E ceda 
una,- que ascienden e: la suma de seiscientos mil sucr SR. CESAR 

BIANCHINI BIANCHINI; suscribe cuetrocientas cincuenta (450) acciones 
e PI E 

   
   

      

     
    

  

contado y -en dinero: en efectivo la-suma-de. cuatrocientos cincuenta mil 

sucres, quedándole en su propiedad seiscientes. (600) acciones ordinarias Y 

nominetivas. de un mil .s fes ceda uná; que ascienden a la suma de 

seiscientos: mil sucres¿A 'SRA. «GLORIA VITERI DE D' ANIELLO, “suscribe 
trescientas (300) acciónes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

A E E 

una, -y pags por ellas de:contadó- y en “dinero en efectivo la suma de O 
trescientos mil sucres, quedándole en poca cuatrocientes 1400) 

o .. mp to 

acciones ordinarias y nominativas de un. sucres cada una, que ascienden EN 

a la suma de cuatrocientos mil suas SRTA. ALINA BIANCHINI FRANCO, >. 4 

suscribe ciento cincuenta (150) acCiones ordinarias y nominativas de un. MA 
mil sucres ceda una, y paga por elles de contado y en dinero en efectivo la LA 
cantidad de ciento cincuenta mil sucres, quedéndole * en su Fopiedad PA 

doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un miYsucres cada A 

una, que ascienden a le suma de doscientos mi) sucres; 7 SRA. JEANETTE 

FRANCO DE BIANCHINI, suscribe ciento cincuenta (150) eÉciones ordinarias. 
y nominativas de un mil sucres cada una, y paga por ellas de contado y en. 
dinero en efectivo la suma de ciento cincuenta mil sucres, quedándole en. 

su propiedad doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un mil. 

sucres cada una, que ascienden a la suma de doscientos mil sucrege--- En- 

lo referente a la Reforma de los Estatutos, la Junta GenereyAecide por 

unanimidad modificarel artículo Quinto, el mismo que dirá + ARTICULO 

QUINTO: :EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES DE DOS: MILLONES” DES 5 is! 
e 

2'000.000,00), DIVIDIDO EN DOS: MIL + ACCIONES. ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS -DE UN MIL SUCRES' CADA UNA.- LOS TITULOS SERAN 
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SUSCRITOS POR El PRESIDENTE Y El GERENTE DE LA COMPAÑIA.- CADA 

ACCION LIBERADA DE UN MIL SUCRES DARA DERECHO A UN YOTO EN LAS 

DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL, LAS NO LIBERADAS LO DARAN EN 

PROPORCION A SU VALOR PAGADOS 

Los accionistas deciden autorizar el Presidente, señor Céser Bianchini 

Bianchini para que legalice el instrumento de dumento de Capital Social y 

Reforma de Estetutos.---- No habiendo otro asunto que tretar, el 

Presidente de le Junta concede un receso para la redacción de esta acta, 

una vez reinstalada la sesión, lá acte es leída y aprobada unánimente por 

los eccionistes presentes sin modificación elguna. Por consiguiente, se da 

0 por concluida le sesión a las catorce horas.- f) César Bianchini Bianchini, 

Presidente de la Junta; f) Zacarías D'anielo Mangia, Gerente-Secretario, 
Gloria Viteri de D'eniello; Alina Bianchini de Franco; Jeanette Franco de 

Bianchini. * 

CGRTIFICO Que la copia que antecede es. fiel copia de su original, que 

repose en el Libro de Actes de la Compañía. 

- e 

SS 

ZACARIAS DÁMELLO MANGIA 
GERENTE-SECRETARIO y 
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1 Ad-Hoc. RAZON: Ácepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE 
  

  

Dr MIGUEL VERNAZA 2 de la Compañía "PREDIAL SHANENA S.A.", y declaro que me 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 

  

    

he posesionado en esta misma fecha, (firma ilegible) 

4 Queda inscrito efte 

; 
5 nombramiento a fojas treinta y+ dos mil doscientos 

  

Señor César Bianchini Bianchini. 
  

  

veintitres, número siete mil sesenta y seis del 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
     

6 

7 Registro Mercantil y anotado baje el número diez mil 

0 8 ciento noventa y nueve del Repertorio. Archivándose los 

9 Certificados de Registro y Defensa Nacional /Gayaquil, 

10 veintiseis de agosto de mil novecientos ochenta y 

11 cinco. El Registrador Mercantil. (firma ilegible) 

12 Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade. Registrador 

13 Mer cantil del cantón Guayaquil. Registro Mercantil 

14 Cantón Guayaquil.- Queda agregado al protocolo, el 

15 certificado del MICEL otorgado a favor del señor César 

16 Bianchini Bianchini y el Acta de Junta General 

27 Universal Extraordinaria de Accionista de la Compañía 

0 18 "Predial Shanena S.A.".- Leida que fué, integramente en 

19 alta voz, al compareciente, éste la ratifica, afirma y 

20 firma conmigo otario en unidad de acto de todo lo 

91 cual DOY F A Y 

22 

23 LÚ , 
24 AT TS yA 3490936955300 14 
os. P. "PREDIAL SHANENA S.A". 290166 30 

26 CESAR BIANCHINI BTANCHINI. e +. OT xD 

27 

28 VERNAZA REQUENA _     
  

GUAYAQUIL     nSrac ió XV DE



TP 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO NF ERQ ÉSTE TERCER 

LOS DOS DIAS DEL MES 
e” 

      
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS TA Y SIETÉ. => 

       PR. MIGUEL Verinac:. cc yoona | 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL     
DOY FE: Que se tomó neta al margen de la matriz de la escritura 

de Aunento de Capital y Referma del Estatuto Secial que hace 

la Compañía "Predial Shamena S.A.”, de la Resolución Ne.8Blalato * 

100949, expedida por la Intendente de Compañías, Encargada, 61. 

nuevo de Marse del presente año, per la cual le dá su aprobación, - 

Guayaquil, Marse quínce de mí] nmevecientes echenta y echo, => - 

DR. MIGUEL VE AZ» REQUENA 
MOTAd%<ió9 Kv o: Gus raQuiL 

  

           

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 1 en cumplimiento de lo ordenado en la 

RESOLMICTON NL 88-2-1-1-00949, dictada el nueve de marzo de mil novecien 

tos ocrenta í ocho, por la Intendente de Compañías Encargada, queda ins 

crita esta escritura pública, que contiene el ANMENTO DE CAFITAL Y RE - 

FORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "PREDIAL SHANENA S.ñA,'! de fojas 13626 

13.636, Númstto 3.881 del Registro Mercantil y anotada bajo el Número -



     

  

5.567 del Repertorio.-Guayaquil,marzo veinte i nueve q 

tos ochenta i ocho.-El Registrador Mercantil Suplente 

Lodo, CARLOS / PONS 
Registrador Mercante Suplente 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica     

     

  

de esta escritura, en cump iento del Decreto 733 dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidedte de la República, publicado- 

en el Registro Oficial 878 del 2 de Agosto de 1.975.-Guayaquil,- 

? 

1 novecientos ochenta i ocho.-El Registra-      
    

marzo veinte i nueve de 

  

dor Mercantil Suplente. : 

Lede. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Comón Gueyoquil ” 

   
      

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la pregente escritura 

pública, a foja 31.535 del Registro Mercantil de 1.985, jal margen de 

     Lodo. CARLOSURONCE ALVARADO 
Regstrader Mercantil Suplente 

del Canin Guayaqál 

 


